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1 - PUBLICACIONES - -. - -- 
'kexío no mayor de P " O ~  
200 palabras publicación Excedente 

Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 500,- 2, $3 

Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina 8 40.000,- $ 500,- ,, S, 

Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 50%- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36.000,- $ 500,- ,, 
Posesión Veinteiial $ 76.000,- 96 5f30,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 50.0,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 500,- ,, 
Remates Varios .$ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de Y4 de página 

hasta 1/2 página) y 
$ 140.000,-- (de más de lh página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSGRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
s) Anual $ 44Q.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10.000,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarsn por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, 1/2, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provincialea y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas us~iales, "valor al cobro", posteriores a su publicación. debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignes. 
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Fecha de DESCRTPCPON 
E Y E Promulgaci6n 

No 5985 18-10-82 Ratifica el convenio celebrado entre el Consejo Agrario 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Nacional y la provincia de Salta 33% 

No 5986 18-10-82 Transfiere en carácter de donación al Obispado de San 
Ramón de la Nueva Orán, una fracción de terreno fiscal 
en el Dpto. de San Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3306 

No 5987 18-20-82 Transfiere en carácter de donación a la Municipalidad de 
Tolar Grande, una fracción de terreno en el Departamen- 
to Los Andes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3306 

No 5988 18-10-82 Declara de utilidad pública y sujetas a expropiación frac- 
ciones de inmuebles ubicados en la localidad de Embarca- 
ción Dpto. de San Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3W6 

No 5989 18-10-82 Aprueba el Convenio celebrado entre la Dirección de Via- 
lidad de Salta y la Municipalidad de la Ciudad de Salta 3307 
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No 5990 18-10-82 Transfiere en carácter de donación a favor de la Muni- 
cipalidad de (La Merced, Dpto. de Cerrillos, un inmueble 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ubicado en esa localidad 
No 5991 18-10-82 Modifica los Arts. lo de las Leyes Nros. 5844 y 5845 . . .  

D E C R E T O S  
S. G.  G.  No 1077 del 11-10-82 - Rechaza el recurso administrativo de alzada interpuesto 

................... por el señor Carlos Alberto Robles 
M. G. No 1103 del 11-10-82 -Rechaza el recurso de reconsideración o revocatoria por 

las Empresas Constructoras Alfredo A. C. Femminini Ing. 
Civil Construcciones e Ing. Julio F.  Calonge Construc- 
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .  G. No 1107 del 11-10-82 -Adjudica a diversos escribanos la titularidad de los Re- 
gistros Notariales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .  G.  N? 1112 del 11-10-82 -Dejar sin efecto la adscripción del escribano Jorge Al- 
............... berto Vélez al Registro Notarial No 24 

M. G.  No 1113 del 11-10-82 -Integra el Jury de Enjuiciamiento para magistrados por 
el año 1982 ...................................... 

S.  G.  G.  No 1119 del 11-10-82 - Pone interinamente a cargo de la Secretaría General de 
la 'Gobernación al doctor Carlos David Zambrano . . . . . .  

S.  G .  G .  No 1120 del 13-10-82 -Pone interinamente a cargo del Ministerio de Bienestar 
Social al Cr. Luis ~ l b e r t c  Martino . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S.  G.  G .  N? 1121 del 14-10-82 - Declara Huésped de Honor del  gobierno de la Provincia 
a S. E. el señor Embajador del Japón D. Keisuke Ochi . . 

S.  G.lG. No 1122 del 14-10-82 - Declara de interés ~rovincial la Sesión Plenaria del Con- 
sejo General Directivo de la Unión Industrial Argentina . 

S.  G .  G.  No 1125 del 14-10-82 - Pone en posesión a autoridades de la. Provincia ........ 
S . G . G .  No 1126 del 14-10-82 --Queda asumido por parte de su titular el mando Giiber- 

nativo de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DECRETOS SiNZlTZADOS 

S4.G. 

M.G.  

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.C.  

M.B.S .  

M.B.S. 

No 1098 del 11-10-82- Autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Salta, a dic- 
tar una Ordenanza mediante la cual se exime del pago 
de los derechos que le coriesponde abonar al Grupo Danza 

N? 1099 del 11-10-82-Dispone el retiro r'e la personería jurídica a la entidad 
Denominada Club Juventud de ralleres con domicilio en 
Campamento Vespucio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 1100 del 11-10-82-Aprueba las Resoluciones Nros. 255/82 SA. Y sus modi- 
fGatorias Nros. 409/82 SA y 988/82 SA. dictadas por el 
Consejo General de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 1101 del 11-10-82 - Autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Salta, a dic- 
tar una Ordenanza mediante la cual se condone la deuda 
de alumbrado y limpieza correspondiente al inmueble re- 
gistrado a nombre de la Sra. Francisca Teresa González 

No 1102 del 11-10-82 -Autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Salta a dic- 
tar una Ordenanza mediante la cual se condone la deuda 
de alumbrado y limpieza correspondiente al inmueble re- 

... gistrado a nombre de la Sra. Noris Victoria Sandoval 
No 1104 del 11-10-82 -Autoriza a la hlunicipalidad de la Ciudad de Salta a dic- 

tar una O~denanza restituyendo al Sindicato de Mecáni- 
cos y Afines del Transporte Automotor - Seccional Salta, 
la concesión del uio de un terreno en el Cementerio San 
Antonio de Padua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 1105 del 11-10-82 -Dispone el retiro de la personería jurídica a la entidad 
denominada Club Devortivo v Cultural "Tranauitas" con 

.................. domicilio en Campamento Vespucio 
No 1106 del 11-10-82 - Autoriza a la Municivalidad de la Ciudad de Salta a d i o  

tar una Ordenanza éstableciendo el ingreso mensual a 
que se refiere el Art. 29 inc. c) de la Ordenanza núme- 
ro 3474/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 1108 del 11-10-82-Dase por aceptada y autorizada la prórroga de la cesión 
en comodato efectuada por los señores Bruno Teruel y 
Marina Pilar García de Teruel ...................... 

N9 1109 del 11-10-82 - Transfiere del Hospital de Maternidad e Infancia del M. 
de B. Social al Consejo General de Educación del M. de 

.... Gobierno, Justicia y Educación, 50 camas de hierro 
No 1110 del 11-10-82-Aprueba contratos suscriptos entre la provincia de Salta 

y los Dres. Olga Beatriz Liliana Páez y Gustavo Nanni . . 

Pág. 
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M:G . 
M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.fG. 

M.B.S.  

M.E.  

N* 1111 del 11-10-82 ..Autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Salta a dic- 
tar una Ordenanza mediante la cual se exima a la Comi- 
sión del Setiembre Estudiantil 82 del pago de los dere- 
chos que le corresponde abonar con motivo de la reali- 
zación del Baile Elección de la Reina de los Estudiantes 

No 1114 del 11-10-82- Prorroga la designación del Arq . Sergio Ambrosio Perotta 
No 1115 del 11-10-82- Destitución vor cesantía del Cabo de Policía . Dr . Mar- 

celino Gregorio Ajalla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N* 1116 del 11-10-82 -Destitución por cesantía del Agente de Policía. Dn . Juan 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Zenón Acosta 
No 1117 del 11-10-82 -Autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Salta a dic- 

tar una Ordenanza eximiendo al señor Saturnino Suica. 
del pago de los derechos de concesión de nicho en el 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cementerio San Antonio de Padua 
No 1118 del 11-10-82 -Prorroga por el año 1982 becas otorgadas por el Gobier- 

no de la Provincia a favor de distintos estudiantes .... 
N* 1123 del 14-10-82 -Fija importe corres~ondiente al haber jubilatorio mínimo. 

la pensión graciable N* 194 de que goza el señor Virgilio 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  García 

N* 1124 del 14-10-82 - Deja establecido la designación temporaria del doctor 
Abel Maitín Michel Torino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 47522 . Juzgado de Minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
LICITACIONES PUBLICAS 
N? 47510 . A.G.A.S.. Licitación Pública No 8/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 47508 - Drección de Vialidad de Salta, Lic . N* 2/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 47463 - A . I= . A.S.. Lic . No 3/82 ............................................. 
No 47392 - Administración de Parques Nacionales, Lic . No 27/82 .................... 
CONCESH8N DE AGUA PUBLICA 
N* 47420 . Rodolfo Aldo Juncosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATE ADlMINISTRATíVO 
. No 47511 . Por Modesto C Arias . Banco Nacional de Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pág . 

S U C E S O R I O S  

N? 47518 . Tejerina. María Jaime y Emiteria Beatriz Tejerina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3315 
N? 47507 . Cardozo de Martínez. Lina Mercedes .................................. 3315 
No 47506 . Peña. Raimundo .................................................... 3315 
N* 47500 . Cándido Vallejo Gil y Josefa Fernández Rodríguez de Vallejo . . . . . . . . . . . . .  3315 
No 47499 . León Pablo Chaile o Pablo León Chaile o Pablo Chaile . . . . . . . . . . . . . . . . .  3315 
N* 47493 . José Vicente Passini ................................................. 3315 
N* 47485 . Felipe Dalale . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3316 
N* 47484 . Félix Abel Quiroz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3316 
No 47482 . Lobo, Zulema Enriqueta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3316 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 47481 Palazzolo. Luis 33116 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 47478 . Sara Chain de Pintucci 3316 ................................................. . N* 47471 José María Caballero 3316 

No 47470 . Juan de la Cruz de la Santísima Trinidad Sánclhez Hidalgo y cle hlaiía hlaturana 3316 
. ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N* 47468 Juan Rodríguez 3316 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N* 47467 Clara Balbina Monteros , 3316 

REMATES JUDICLALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . No 47515 Por Osvaldo R Céliz, Juicio: Expte No 32.358/82 3317 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N* 47512 . Por José Zapia, Juicio: Expte N* 227/79 3317 
. . . . . . . . . . . .  No 47504 . Por Miguel A . Gallo Castellanos, Juicio: Expte N? A.33.308/82 3317 

No 47489 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N* A.26.070/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3317 
. . ..................... N* 47487 . Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte N* A.05.927/80 3317 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . No 47427 . Por Julio C Herrera, Juicio: Expte N* A.26.663/82 3317 
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EDICTO DE QUIEBRA Pág. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 47521 - ,Gutiérrez, Santos Ricardo y/o Distribuidora Pueyrredón 3318 

EDICTOS JUDICIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47516 - Linares, Víctor Alfredo 33818 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 47509 - Isaac Tomás Beltrhn 3313, 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47464 - Aldana, Y. Elizabeth 33818 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47519 - Clínica Privada S. A. 33,19 

ASAMBLEAS COPUIEIRCIALES 
N? 47520 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, para el día 29-10-82 ... 3319 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47449 - Agrosalta Coop. de Seguros Ltda., para el día 31-10-82 3319 

A S A M B L E A S  
............. N? 47517 - Biblioteca Popular "Juan Carlos Dávalos", para el día 14-11-82 3319 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47514 - Centro Vecinal Villa María 'Esther, para el día 6-11-82 3320 
N? 47503 - Club Social y Deportivo Comercio - Santa Rosa, para el día 14-11-82 . . . . .  3320 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47494 - Club Atlético Unión Güemes, para el día 31-10-82 3320 

W E C A U D A C I O N  

N? 47513 - Deldía21-10-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3320 

L E Y E S  
Salta, 18 de octubre de 1982 

LEY N? 5985 
Ministerio de  Economía 

Expediente N? 01 - 30189/81. C. 1. 
VISTO lo actuado en el expediente N? 01- 

30189/81 corresponde 1 - del Registro de la Se- 
cretaría General de la Gobernación y el Decreto 
Nacional No 877/80, en ejercicio de las faculta- 
des conferidas por la Junta Militar, 

El Gobernador d e  la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y :  
Artículo lo - Ratifícase el convenio de fecha 

27-7-82, celebrado entre el Consejo Agrario Na- 
cional en liquidación y la Provincia de Salta, 
cuya copia autenticada anexa forma parte de la 
presente ley. 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cíimplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro de Leyes y archívese. 
ULLOA - Folloni - Sansberro - Miüller - Plaza 

En la ciudad de Salta, a los veintisiete días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta 
y dos, entre el Consejo Agrario Nacional en li- 
quidación, con domicilio en calle Alsina 1407, 

Capital Federal, representado por su liquidador 
el Coronel (R.E.) D. José Julio Moro, en lo su- 
cesivo denominado "El Liquidador", por una par- 
te, y por la otra la Provincia de Salta represen- 
tada por el seiíor Gobernador, el Capitán de Na- 
vío (R.E.) D. Roberto Augusto Ulloa, en adelante 
denominada '?La Provincia", acuerdan celebrar el 
pieseiite convenio a los fines de dar cumplimien- 
to a lo prescripto en el artículo 32 de la Ley 
22.202 y su Decreto Reglamentario 553 de fecha 
24 de marzo de 1931, el cual regirá por las si- 
guientes cláusulas: 

PRIMERA: El Liquidador cede y transfiere a 
La Piovincia una fracción de 200 Has. 2.132m2. 
37 din2. correspondiente al Campo "Palosantal", 
ubicada en el Partido Belgrano, Departamento 
Rivadavia, de la Provincia de Salta. 

SEGUNDA: Como consecuencia de la transfe- 
rencia acordada en la cláusula precedente, El  Li- 
quidador hace entrega en este acto a La Pro- 
vincia de la documentación que se detalla en la 
planilla anexa. 

TEECERA: La transferencia acordada en la 
cláusula Primera del presente, incluye las mejo- 
las existentes en cada inmueble, cuya naturaleza 
y estado de conservación surgen del inventario 
que forma parte del presente convenio. 

CUARTA: La Provincia recibe la posesión del 
inmueble que se le transfiere en el estado de 
ocupación en que se encuentra. 
























































